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\ ' ¿Lc,4Wiru)díco salárá los Lunes, Miércplcs y Viernes de cadíj'seinari;».,, ,,

. :Se.íuhnilen snsci'iciones en esta Uedaceioii, ealle del Rosario núui. 10-
Los Secretarios de los Ayuntamientos son los có'rrosponsalbs de esto perFodioo 
Lrecios de sDSjCKicioN. i'n mes 5 rs. d i  enta Caj)ital, y.7 id. íuera. :

PA RTE O F lC iA l.

SECCION D E L A  G A C ET A .

iircia 
e se 
liten 
icete 
inis-

Mi-

riAESlfiRíVLIA DEL CONSEJO DE MI- 
' ' ' ' iMSTIAOS.

S. M. lí| Reina nuestra-'Señora 
(Q.iD. G');iy, su ,augusta Real; fa
milia continúrtrt en está; córtcí sih 
noyedad en .su. imporláule, salud.'

RBALtlS: DECRETOS.

. En vista de las: razones expuestas 
por D. José María Véllutí y- délj expe
diente que se instruyó para su jubila
ción, Vengo en mandar, de acuerdo 
con mi consejo de MinislroSj que vuel- 
•Va ó la sUüacion dO jubilado en que ae 
cneooii'nba cuando por mi lAeol decre- 
ln de’ 7 de Noviembre’ dé- 1056' füé 
nombrado Consegero Heal ordinario, 
quedando; muy ialisfecha del celo é 
iírfeligencia ' Con que ha desempeñ'ado 
ííicho cargo.'- -

'• Oado'on Palacio á treinta y uno de 
irzó de iiíil ochocientos' cincuenta y 

ocho'.=Efeiláiruln’icodo de la Real mi*- 
no..2±El Pfíesidtjnie del Consejo de- .Hi* 
ñisiroí, Ja^er^de h luriz ,.

)fí.

))e acuerdo' éótí rh,i Consejo' de. Mi- 
.jilsVros, Vengó en ilbmbrar Consejero 
Keal ordiñArio'á D'..'Íro.más de. Relprti- 
lio, cesánló' d^l rriisino cargó!
, ' p̂ gd'ó. éó'. Pár¿^ treinta y uno de 
itfarzd d̂ el 'mil óóhoci'enlos cincuenta y 
ocho,=Eslá rubricado de lá Réal, má- 
típ.^ELpresidéhte dbi Consejo de Mh 
nisirb^, Javier\de Istun

De pcuerdp qon fni.C<)ñsé|p.,iié Mi
nistros,|,,VehgQén jdeqláraq; cesante# 
con ej que , por ciasincapion, do 
corresp^dá, sin perjuicio' de utilizar 
opoftunoi'nen.te.sus^ervicipsiipi.D. Éé* 
,li^ FqnJo,,-;Gaberpador de ja provincia 
4e  Cerma. ,
■n,; DadQ.^ri jtVIapío,,_á treinta y. uno do 
Marto de .fiyl,<)cnoc,ientos^,incuenta v 
ocho.=Está ruBrícado-de La Real ma‘ 
no .= E l Presidente, del Consejo de Mi- 
nistros, Javier de Istiiriz. V, . .

MINISTERIO DE t i  GOBERNACION.

REAL DECiAETO.

De conformidad con íq! propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, y á 
fiii de fijarlas condiciones de tratnita- 
cíori necesarias en expédiontes que por 
su naturaleza puedan producir, la sepa
ración del servicio de algún funciona
rio del cuerpo de Telégrafos, Vengó en 
mandar que el art. 107 del reglamen
to orgánico dél mrsmo quede redacta
do eñ lo,s términos sigurenles.

Art. Í07. Ningún .empicado en el 
cuerpo de Teié^rafó^ pécfrá ser priva
do de su destino,jiiLde ¡las .'̂ ‘entajas se
ñaladas á lü;S de,¿u,,qlasé.p,o.r los j'egL\- 
meíüios y- disposiciAnes.especuiiLe^; reía.- 
.Uvas í  osla . cCArrera¡,.. îu,. quei prévia^ 
mente .so halle probada.¡en*, éxpedjqnte 
¿'uliernaUvo- ierLíiinqd¿.e\i: ej.'flínislp,- 
rio de la GobA '̂pacíop.;0 *.ón .',1a .Direc-r 
c ijngenera i.de  Telégrafos, soguti de 
donde proceda el nombramié.ulp,. y ¡des
pués (le oir ai interesado y hacer constar 
con toda extensión sus,exculpaciones, 
la causa determinada q̂ ue le haga mere
cedor del castigo q.ue.se;|e impone.

Los que sean; separados áa di()ho 
cuerpo en esta forpio no podrán ingre
sar de nuevo en el servició del mismo.

Dado en Palacio áiVeinticuaíro. de 
Marzo de mil ocúpcientps cincuenta y 
ocho.=E^tá rubricado de laTleál ma- 
no .= E l djinistro de¡ la .Gobernación, 
Ventura Diaz.

Exposición a S. M.; ,

. S.fcÑORA: Demostrando la ex-pb- 
riencia y la iliistrpcÍQi;i que predomina 
en la culta Europa que .cuanto, más 
se desenvuelven los,:elémentos que for
man .en su conjunto la riqueza de-las 
naciones, más necesarias les son le
yes protectoras que afiancen su tran
quilidad y e l orden público, ja pro
piedad y la liberlad legal, el.Gobter-. 
no de V. M., atento observador del 
incremento ascendente que germina, 
e.u todos los pueblps, de la Monarquía, 
lija „sU'.moypr atqnpion ,eu impulsar y 
proteger .el,nqcloul¡e dasarroljoi-de la. 
prosperidad.-que el siwj¡^i,privilegiado, 
de la nación espanjoLa oscapaz,,de pro
ducir. iDara obtener :íeeultad'Oe que 
cowluzcan á  este objeto es indispensa
ble preponer .á V.. M- medidas^qu$J’a> 
cililen J o s  medios <j>pprtup08;¡que,po,r'. 
seen los otros paises en beneficio de.

las ciencias  ̂ ja,índdslna, er.comqrcio 
Vidémas i\ú^]ííarés'que/lorm;ah sú ri
queza, su poder y la ventura (̂̂ 'e .siTs 
moradores. .,Nq es posible qüe'. ost()s 
bienes se puedan cónsófidar- ni’ (jiie 
sean estables pn ningún püebíc). si' él 
Gobierno, regulador dcl moVímieútü 
soqialí no pone diqués prqpiqs paVa 
contéiier las pasiones desordénadas, 
y alianza el libré, curso d.é. la justicia 
protéctora dé la .libertaií civil y de to
dos los intereses legítimos. .

El Gobierno dé V. M. no descono
ce ni confunde malamente las oposi
ciones legales sosfehldas dentro de su 
circulo, natural* .á las cuales se. -cree 
en la obligación de respetar; pero no 
om.ilú'á,medio 4entro.de; la misma ley, 
en cnanloiifiu razón y, sn deseo, del 
aqiertp.'lo- permUan, pararCpiUeneriy 
■(Hípri.iDÍr',lqs.excesQS quo; puedan a/La- 
.cqi’! la.:lran(]-uÍJida(J, la.seguridad,peq- 
,sqnai,i<lisminuir la,.confianza públiea 
y Iraátoi’uai’,¡el órdeu,político (Jel..Es- 
faRo.î i..- : -( , ■

InútileS'-sepán.¡los,, esfuerzos de la 
industiúa^ 4el.,comei:cjo,- de la propie
dad-j;,do todos.los agentes- que reu- 
nidós forman el-manantial de,la rique
za; pública:, s in o  se. coniién,en los dO: 
iiios...que violan directa.ó inmediata- 
ipenlü ;eb arden .polilico, y adminis
trativo de la Monarquía.

; Gon. este objeto, el Ministro que 
suscribe^ después de un escrupuloso 
y prolijo examen sobre las causas do 
los males que aquejan á la nación, se 
ha-penetrado de la indispensable ne
cesidad de reformar, entre otros ra
mos de la Administración, el de se
guridad y orden público, dándole la 
organizapion más adecuada/y centra- 
libándole en pl Ministerio de su. cargo, 
de tal, modo que todas las provincias 
de la Monarquía participen;, según su 
estado espedítl; y sus intereses lo' exi
jan, del impulso pronto y eficaz qqe 
reclame la conservación de la paz pú-, 
bjicu. ,y la seguridad individual de sus 
haliitaulies;en.sus.personas ó intereses.

Bajo do jos principios expuestos, la 
aegundad pública.ftstá considerada en 
tQijas jas napiones como primer ba- 
luarlpide ios tronos y base del órdón 
soc.laL

Én-.España .jivs partidos, ó ios dir 
ferenles- .matices . políticos, desean 
igualraenlé que .la seguridad, pública^ 
se fijey' se,ordene, arreglada á Jas. lu-'. 
oes y necesidades del siglo en quo-'yir: 
vimos} , -
í iiEl.GÓbiernoiíle AU abundando 

en los mismos uleseosi y,.prmcípios,

■‘procurará que ! todas' su's'.dlsp'osiciones 
y rPglameiuósi'cdncei'niéDlés a ja  (ix- 
presada rc?(jVmn, '̂cbh'sl¡Ujynn. cii ió su- 
cCsivó ‘¿I ijúcleu'dé. uii '¿érvjéio góra- 
itietité': pafó'rnal y pTevéñtivo' para im
pedir lá • ejeilucion del désórdeñ, sin 
qdé'süs'delegados V agentes puedan 
abusár impuneménlé dé la aUlóridad 
ni de la luerza que el Gobierno de 
V. M. Ies confie, ni considerarla en
tre su^ ámanos: d’e ófra ' manera que 
como en reserva/ sin ponerla en ac
ción más que para defender el órcleii 
y asegurar .é r 'c u r io  'fégular’ iie la 
Justioio. '

' El Ministro quéRi^^péiie;''añimaclo 
deL mejor 'deHeo p o r  e í ‘serylcjó‘_ (le 
V. M. y dél bihn óúbh'co.'; dé‘ ‘á'pucrdo 
0(311 el -parébef'dd' vuoíítfp Cbnépjp (ie 
M inistrosl'tiehc''él. honor ’de' someter 
‘á la aprobiicfon Oé'V.'M , ’ef .áfljuíilo 
proyectó-de decrpl'ó'J'’*

‘ Madrid'24 dé'Má'rzé ’ífó 1-05?.— 
$EÑOfíA.'-:JA-L.- IÍ;‘ R. '.dti' V. M'.—  
Ventura Díaz/ ' • '

REAf/ DEGRlSTO.
.l.. i-. 1 ’ ' ■

. ; En-atención á las. razones que Me 
ha expuesto:.el Ministro de-tla Gober- 
•nacion, de conformidad con ini Con
sejo de Ministros/ Vengo en decretar 
lo siguiente;

Artículo único.-' Kii. el Ministfirio 
d é la  Gobernación. 8(? organizará una 
Dirección general déuSéguridad y de 
orden público,-;i:oinpU(lsln de un Di
rector con ol haber y categoría c< r̂- 
respondiciUcs' á. su dase, V dé ios 
Oficiales de Seerotaiia y Auxiliares 
que so consideren nei’/Psarios Lo^Ofi- 
Piales y Auxiliares serán elegidoS' -do 
entre .ios actualmente empleados en 
el mismo Ministerio. -

Dado c» Balacib á veinte y cuatro 
do Marzo de - mil ochocientas cin
cuenta: y ocho..-r-Está rubricado-do In 
Real mano.—-El Ministro do la_ <rD- 
bernacihn, Vüntura-DiaZ..

Suhsecretaria.—Spccion dn A dminíatra- 
don .—iVéijibciflrfO 5."

. El. Sr.'Ministro iide,'la ;Góbefnacion 
dice con psia:fecha:-al ::€(^\ernador deí 
la provincia de Gerona lo que sigue;

.«En:visla.de la '’instái>cia. etevada-á 
c.ste Ministerio en 9~de Octubre d» 
Ifiofi porjóL .Ayuntamiento- de' Blanes,; 
en solicitud de que- no tenga; lugor .(el 
ingreso«n-cajo do los suplénles de-los 
mozos- quctc(?siden on. I'Rrnmnr, luist.-i
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lijnln qup póiisIp qno os-tos úhimos han 
sido «‘xcüfiluaiJus del servicio, ó en 
caso de que ó ello no se ncceda, ' que 
dichos mozos sean excluidos del alista
miento de su respectivo pueblo; y te
niendo en consideración:

I Q u e  no se Ijolla derogada la Real 
orden de 26 de Marzo de 1855, que 
dispone que/os re/enVios su¡ilentes de 
los mozos á i[tiienes toque la suerl^ de 
soldados hallándose en las aposesiones 
españolas de/ Ultramar ingresen desde 
luego en el ejército, sin perjuicio de 
que sean dados de. baja euando se jus- 
tifique que tos mozos cuyas plazas sir~ 
ren han cubierto la que les tocó en 
suerte, ya sea personalmente ya por 
medio de la redención;

V 2.“ Que seria establecer un privi
legio en í'avordc los mozos que/rosiden 
en ültrnmar y en perjuicio de los que 
se hallan en la Renínsiria el acceder á 
(|iie aquellos no sean compi’endidos en 
el alislamienlo para las quintas.

La Reina {Q. D .G.), de aoiirdo con 
el dictamen de las Secciones de Gnéi*- 

,ra ,y Goborníicion del Consejo, Real, se 
ha dignado desestimar en todas , sus 
partes la mencionaíia petición dél Ayun- 
(atriieiUo de Blanes.» -

De Rea) órdtMi, comunicada por el 
rolerido señor Ministro, lo traslado á 
V. S. para los efectos correspondien
tes y a íín de qud'se tenga presente la 
preinserta resolución en los casos aná- 
rogps qnó puedan olrocersé en lo suce
sivo. Dios'guárele á V. S. mucho,sanos. 
Madrid 20 ele Marzo de 1858,=E1 
Subsecrefario, Juan déla Cruz.Oses.— 
Sr. Gobernador de la provincba de».. '

t ii

MIMSTEílíO.RE FOMENTO.

Dona Isabel it, por la gracUp de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española Reina de las Españas: á 
todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo I." Se autoriza al Gobierno 
¡)araotorgará Ü. -Santos Gandarilias la 
eoncc.sion del lerro-caiTÍl do Orbó á 
Quintaiiilla de las Torres, que tiene so
licitada desde eJ 29 de Marzo de 1856, 
previo depósito, con sujeción á la ley 
general de ferro-carriles, al proyecto 
formado por el Ingeniero I). Juan de 
.\lat.i García y á las tarifas que el Go
bierno acuerde después de oir- á las 
Juntas consultivas de Caminos y Minas.

Arl. 2.®iEsta concesión, que se otor
gará sin subvención alguna del Estado 
ni do las provincias, consistirá en el 
aproveohamiento de los rendimientos 
del camino por espacio de 99 años'.’ .

Art. El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del uso que haga de esta 
autorización.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales. Justicias, Joles, Goberna
dores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas de cual
quier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Faiacio á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.— YO LA REINA.— Refrenda
do.—El Ministro de Fomento, Joaquín 
Ignacio Meneos.

Obras]'púbUcaSí .

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. I). G.)á lo solicitado pdr.el Con
de de l’cñaflor y.D. losé Espinosa y 
Zúlela, 56 hi^dignailo autorizarle» por 
oí termino de-seis meses'para efectuar 
los estudios de nn fótro^carrU que. par
tiendo de Osuna, vaya á empalmar'con 
el proyoctado de Utrera á Moron; en- 
tendióndostí qnC'por esta milorizacion

no .se les confiere derecho'algáno á' 
la concesión del camino, ó indem- 
nizaeiorr de ningún género, ni* se 
restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales aulorK^ciones./á 
que pretendan el estudió- d é ' kr iiíisr. 
ma línea, y de ^ o i l^ e r  á las Córt6$-, 
la concesion ,^^»  arreglo al pro^eétó 
más venlajos^;^ negarla si juzgare que 
el eslablecimipnlo de! ferro-carril ha 

•dé iaslimar ^ c r e s e s  ó derechos crea
dos en v ir lu d ^ e  otras concesiones, ó 
ser perjudiei{ü''bajo el punto de vista 
del intéres gjínernl del país.

De' Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios g u a i;^  á V. I. muchos años. 
Madrid H de Míirizo de 1858.— Guen- 
(lulaiii.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr,^ S. M. la Reina (Q. D. g ;}, 
accediendo a Jo'solicitado por D. Jofee 
.Merino y D. Matías Gómez de Villaboa, 
ha tenido á bien autorizarles pora que» 
en el,término de doce njpses,, y^conjsu- 
jecion á'lo dispuesto'én é í’art. 8.® do 
la instrucción de 10 du Octñljre de 
.1845, verifiqu.en Ic^.estudios dejm  ca-, 
nal de riego que fertilice los términos 
de Infantes, La Solana, Membrilla, Man
zanares y Üairaiei, .en la provincia (^ , 
Ciudad Real, blehldWbQdola’ség íiásdel, 
rio Azu'eV, bren dé.lási'a^uri^s delVuldd- 
ra; en la inteligencia de que ésta gráéía 
no les da derecho a la,concesión deíifii- 
tiva,' si .iio se eslidtVéoíi'Venjeníéj’nJá 
indemnización alguná; por lóSTrátíájds 
que'ái iofecto practiqübn. ' ' ' '

Dé Real órdén I9 V. I. |ifíí'á
‘SU inbTigéncia'y;efé6f¿fe.cónsiguierités. 
iJios guafdé á 1 . líitíéhpá ánoáV.Wa-
drid 22 de ,185^.;= 'Guetlddi-
lain.—Sr. Directoí\ ^^iféra! de''‘Obras 
públicas. ’ ' ’ ’ ■’ ■ '

Instrucción pública. =¿N6igociad'0 ■ 5.**

limo. Sr,: La Reiría'(Q- 
vista del informo de la Jmitn encarga
da de ensayar los aparatos im-entados 
por D. Manuel Tolosa para la enseñanza 
déla lectura, aritmética y sistema mé
trico decimal, y óido el dictamen del 
•Real Consejo de Instrucción pública^ se 
ha servido manifestar que ha visto con 
agrado los trabajos del inventor en be
neficio de tan importante* ramo de la 
instrucción pública; mandando al pro
pio tiempo que se autorice el uso de 
ios expresados aparatos on las escuelas 
de primera enseñanznpy-se recomien
do el destinado á la déUsislema m étri
co decimal.

De Real órdeivlo digo á V. 'L para 
sn conoeimionlü y etéctíis corréspon- 
(lientes. Dios guardo'áiV. I. muchos 
año.s. Madrid 25 dé Marzo ,de li858.— 
Guendnlain.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. para
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años .̂ Ma
drid 20 de Marzo de 18,58.—Guendu- 
lairi.=Sr. Director general de Obras 

*,;pú{)licas.' p

linio. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na /Q. D. G.) á una solicitud de Don 
Juan Gasáel se ha dignado autorizarle 
por el léi'inino de oché meses para ve
rificar lüs estudios de ' un ferro-carril 
que, partiendo de Tarragona y pasando 
por Vnils, vaya á empalmar con -el dé 
Montblanch á Reus; entendiéndose qiie 
por esta autorización no se le cénííére 
derecho alguno á la éóncesion' d e l ' ca
mino, o indémnizaci'on de ningún gé
nero, ni se restringe-la faéuUad del Go- 
bierríó dé dar iguales aulorizacionés á 
los que pretendan el estudio déla mis
ma línea,‘y de Som eierá las Cortes la 
concesión-wn arreglo atproyeclo- más 
ventajoso, ó négorlai'si juzgare cfüe el 
eslablechnienlo de fófro-carril 'ha- de 
lastimar inteiKíses ó derechos creados 
en virtud de otras concesiones, ó ser 
perjudicial bajo el punto de -Wsla ’dcl 
interés gehéral del país.

limo Sr.̂ : S>M. la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo ,.Qfln lo informado por la 
Junta consn ítiv^ /5̂ a m in o s ;  'CcinaÍeá^ 
y Puertos, liá á bien autorizará
D. Maleo O bró¿ot^ara que, sín:piá^i¿» 
ció de los derechos' de propiedaí jde 
cualquiera otro inleresado, aprovédJie 
ias aguas del rio’l'fe comoí Aierzn uio- 
triz de un moliifo harinero que ha 
construido en e ^ é rm in o  de Rejoris, 
provincia de ádmander, debiendo ve
rificar las obras de la presa qyn suje
ción á las condieíDíies sigiiic^ités: -

Primera. M an lt^ rá  consUnlemen- 
le en.bueii estadqbft líneas de defensa 
marcadas en el'plano iaaau y 2a.

Segunda. Las líneas la a  y 2a se 
defendei'ún con-un» estacada que re
vista, como en la actualidad, un dique 
de cantos rodados, 'd'émas defensas 
se harán de cantos rodados y planta
ciones.

íercerál" t"? présa"'‘ño^''Eendrá má‘r  
altura que un metro sobre pI cauce ac
tual del rio, y estará formada de esta
cas tié mámpósíé?4a^ó-MlléVíá';• •  ̂ * 

Cuarta. El interesado deberá cons
truir ias obras con arreglo ai proyecto 
aprobado y'bnjb la inspección del inge
niero de la provincia.

ít^ Rbarórdeh ló‘üi¿b’'á V. L 'para 
sn'infétí^értéi'a'y'éfdélos'c'oh^^
ÜiOé' ¿tiardé á 1.’tiiuclíás'años ' Má- 
dHd Me'Már¿c/ de' l'858:i=Gúehdú'- 
laih.'íidsr'' Direéld,F‘géú'erár d|e Obéas j 
públicas. ' '■ '

se c r e t a r ia 'GENERAL DEjL CON-:
, SEÍO-REAL.. ■: .

REAL,p'EdftETO. ' '
Dona Isabel Í;I,*‘ por la gracia' de 

Dios y la CÓn'átitucibh de la Monarquía 
española Reina de las Españas:' á 'iod'ós 
los que las. presentes vieren y enten
dieren,. /  á (juieneá-lótia su observan
cia y cumplimiento, éabed; que He ve
nido endeéré tár lo'sigúienie:

En éf pleito-que ante mi Cbnsfejo 
Real péndé'fíó’r'Viá'dfe ■recurso, en ¿irí- 
inera y «ñ'iéá* fhsl'áné7á;'‘tMilre parié'ál 
de la ün'á* Dófia'' Aúa''''Gbmez Pastor, 
viúdtí del Coronel gradúdd'ó'D: Gabriel 
Escolar, recurrente, 'V''répreserHBda 
por el Licenciado D. IHócenéíoLaWbve, 
y déJQ'ótra paHé mi Fiscal, en 
senla'éibn y défensá de- la Admlnistrá- 
cion general dél Estado, demandada, 
sobre que. ColHéi'ío détferminadcyén.'la 
Real dhlen'de'^ de’Setí'^hihVe de 18'5T,' 
se rehabilite á ia interésiiÁb en el go'ctí 
de la pensión de 4 rs- diarios iiúé sé le 
concedió por Real órden de 8 de Julio 
de 1836:

Visto: ' ' •
Vista la expresada Real orden, que 

literalmente- dice; •rtGorffofmándose 
»S. M. la Reina Gobernadora con' éPpá- 
»recer dél Conséjó de'Ministros, sé h'á 
«servido eoh'cedef lá'pensiOrt’de 4 i^ea- 
»les diarios sobré el Héa'lTeábrO' á ‘Dtí^ 
»ñb Ana Gómez Pastor, viúda 'deí'*G'ó' 
«poneligradU'adó D. Gabriel'Escólafi Cftt 
«pitan que fuó-de éáftá'llert'a, •en-MdhSiW 
«defácíon ádas éircuri^hnciá's -partiéu-^ 
nlareS (^ué f̂a priv&ronMel Merechó' di 
«Monl'e p'ioíi. • n-iOí-' i.i; -'í 

Vi'siada Ré'al M.rdén dé,2 de Setiéítí^ 
bre, pór la'cúai se déCbrá'cadúcátta ■ lá 
pensión Me Doña Afta Gómez Pastor, 
habíóndoáe'l'undado ésta dispósicíoh'éft 
las’̂ jonsidérácioilesl siguientes: *

Priiftera.- Que'-la concesión de la 
pensión debatida ea’ónterioT di déórétó 
en Cófles de 11 de Mayo de 4837, y 
debe venir por Unto sujeta á  sus pres
cripciones,‘d ^ ‘

Segunda. Que concedida en aten
ción á las circunstancias particulares 
que privaron de viudedad á la interesa, 
da, debe reputarse de carácter gr&. 
ciosa.

Tercera. Que no se halla compren
dida en ninguna de ias categorías del 
citado decreto de Corles, ni ha sido 
tampoco confirmada por una ley espe
cial.

V iBtncPescrito-'d^jieaíanji^^ esen- 
lado por él Lioenciado Lal^ve agnom
bre de .D ^a Ana Gómez' Pasloi^ en 4 
4 e  Noviemipe dé 4857, p'mej^o  que 
se lá declíü-fi conjiilérepho ^'cbnlinuar 
en üLgocei(fej.líL»pO«í^oíf J^ÍJECarcibir 
las mensualidades atrasadas.

Vistas las tres certificaciones acom
pañadas por la recurrente á su último 
escri.l^), libradas .por dos Coroneles y 
pór;Un 'fenüenté. 'Coronel graduado, 
i^anijestando', en sum a, que por 
causas inílépendíéhtes de la voluntad 
de Ü. Gabriel Escolar y de su esposa 
Doña Ana Gómez Pastor no se habla 
realizado esto matrimonio antes de que 
el marido c.urapliese la edad de 60 años: 

Visto él éscril'ó dé'contestación de 
mi Fiscal, pidiendo'que se desestime 
el recurso de la interesada:

VfsTá'TTdTs^icroh*l!3 dé las gene
rales que acompañan el presupuesto de 
Clases pasivas del año de 1835:

Vístalo ley ^obró clarificación de 
pensiones de l ’2 dé Ma'yo dé 4837: 

Considerando'Tpre la pensión conce
dida á Doña Ana Gómez Pastor, según 
se dediK^é.'d-e la§iérjjinios ÚeJa.RiAal ór
den, fné una compensación de los de
rechos de Monle-pio que debió adqui- 
.^ir por su malrimonio con eFlporonel 
graduado D. Gabriel Escolar, y que no 
adquirió porque éste matrimonio se 
jVerilicjó 4^ p q e 5 :dp,haber cumplido el 
susódichóla edad dé' regíaménto, por 
-céuSdS de fuerza' mayor, 'independién- 
,tes dej ila.voI,u«lad:4e p in to  conyugas, 
á pesaj’ de haber practicado las gestio
nes' nécesáriás yh'li'eiTliíb HpoMifríó: 

Considerando que en este concepto 
la dicha pensión debe estimarse remu- 
neraloriaAle’ lOs.sSrviSJhá.'dcl marido, 
ya que no pudo gozar la viuda las con- 
Aeoueneias.de.'ioa-! desembolsos-/ tobos 
para eliMqníe^pi04 ouyos beneficios, 
por el rjgor’de,los¡principios del mismo 
reglamento, noila laicalizaron:
, OidOimi^Consci^o Real, en  sesión ó 

queti^sistieron D. ;Ddmingo :Ruiz de ja 
Vegij, Presidente; D, Manuel García 
dííllardaj D. Saturnino/.Calderón Co- 
jlantesi/D. Florencio Rodríguez Vaa- 
monde, ü . Antonio Caballero, D. Ja
só Velluti»; D. Manuel de Sierra y Mo
ya, D. José Kuiz de Apodaca^ ,D. Fran- 
ciscQ.MTámesjiHevió, D..;Antonio Navar
ro dé las Gasas, D.i,JlOsé María Trillo, 
D.; José' Anlon¡o;,01añBta,r:D'. Antonio 
Escudero, D.. Diegp'Lopeis BailéKtere», 
D. Fernando.,Alyare!z,.|D. Fermín Sal
cedo y D. José Caveda.

Vengo en dejar sin efecto mi Real 
órden, de 2 de Se^iecnbre ,del añú

y'en dééliiTbr'' subsisféníé la'pensión 
C'dribédida á' líoná'^ná liólnfó Pastor por 
lá'otl''á Reafórcléli de é de J;bl)*6 de 1836. 
mandando sé le ¿bhííhúé sálisfacjendo 
coñ l.á'á me¿íidaV Véoéidás 
suspén'di3 él pago, ’j..',*,,
■' ' píidó’é h ' P a l a c i o ' y  siete do 
PéWéVo de in¡r OÓftQcYénTps '.íjincuenU 
y ocho.— Está ru'bVléaaó d̂e la Real ma
no.— El Ministro de la Gobernación,

Ibl09
■K Pdbl»a«i8Í ¡ ¡ iü L a fc 'f* tó M « ^  el

ahiéHoPRéá’r idééi-e'íí) p'w'Túí el Sécrc- 
tdriO'geinféíiJl'dé.riCfln&éilb Réai; hairán; 
dbié Célétírandó‘'áúdiéfiéid''J/úBnC^ 
Có'hséjo^ntófyb,' áéórdó'qaé'$éleh^é 
íiió'-'résmucióñ ‘findF'éW lá 'ínstancw y 
autos á que se refiere; que se ufla'3
fr iiá m ;- 'sé te m q u é 'a /rá s . paní^sJP?
tíédu Fá' ád'íTgíeV j  se msérre’ en la’ ' 
/a ;‘'de; qtro ce'ríifiétt.'"’’'*̂ ,'‘ ‘ ,
•'"M adrid25"déTéliréyó'':dte;
Juan Sunvé. •'•'H'J/'l ‘*
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RmjXflioN GBNERAí; Ú4  iú$ ptemio». propuBst^s por'¿l^^^icí'a^o'de íd Exposición de Agricultura de 1857, á tenor del Peal decreto de 11 de Marzo y de 
la Instrucción aprobada por Real. órden^¡fe. 29., de..,^|i^9 de 18p7." ' i

'■ :;m'<• f! . . j ii*-.'í ‘ "d’'*-- 'd'Jnivo !(j ..i->b . .T .i ,if. i k: - j
j y i i [ i  > r . ' 9 S U  ? o l  B ¿ J - ' ;  ■»“. o b i . " ' . L  i i . ' - i n i  ! : i í i  ^ ‘ i l i I a o l A > - I ü ' i u i m -í -)l  o [ i i i ‘ H i i  ;

, i . y j  - n i r j  ' I 3 T  B ) '  " ' - l l i :  ’  i . ?* '  1 ' .  _, J , —  , 8 ( -  íi I ‘ >ll l i ' i ct / ,  í>l) ‘ r  . . i . ; - 1 ) '  ‘ ‘ ' ’ . i ' - ■ - 1 . p -  !'i
i.uq I,." 

-ti‘̂ » >•
i ¡ y v'/v-úl i,'

-nO •- : .-i'-uo '
. rI .v í^v inc iitá  y - P^f^oics. ■
i; H.i, I ' ' : ■

Expositores. 
-~-A4----

■’ ■•'I . .
P re so s ... Objetos.

ÁíbacSÁ'—‘A \ h ^  . . p :  Francisco Navarro . . • • . Medalla de '';í»lh*a'-̂  • Lana négrá éstambrera.
G astW a. ‘iK,. Autopio. Feiinqivífí?uDa?a< Medalla dé brorfce, . • . Lana. • ' ,■

á'aí rnt^inn '' í i ' ' l í n / t v í j . • ' i i T i i í j <7 . ' ........ I.. -líiem dp'nlaí»V‘ r Idéni'parda.¿ffim ?--A Íaeanijevaáe|C 9Jninb:'B,^^ -di A m h- í- .M am  de'plata'j ' : ¡ ■■y'-'y Idém-j
Cáceres . . . .  ̂ • • • • Cbtnlsion provincial. . . : Idem de ¡d :’ '* 'Idem ;
ídém.' V • ’D. Beiuíqbíí.Garcia, Viüle^ra.y. Sobrino.;:-Idem' dé bronce'.'!,'. ’ ‘Lariá.*
N á V á ^ d * é l .1' . '- ‘r -  Ü/ManuftbMíirQttJjanQK';. .¡, Ide;n de id. . ■-. y  Idémi'-'

Tlastélfóti.^'. ^  '.Cómisíooiprovipjiaiii! v.F..uii.-ni...‘ .-■ .:p ídem d e ' ó r O ." . -fo t tena'estambiwa procedente-de HoreUa.
Cm'ad-EéaV^iii'mói^ior' ''. ' .•‘■.D.^AnlqpMftüaow M . .¡ídem de broncél i .- '’ J ' ' • Lana esiambrera. •-
tdíndb''d¿‘'dHp‘taiíá’l' /  .. . D’.'JosA M;am9i()lfilgai’ejQj;.  ̂i:H;i ♦;/ » -.i; Idem dé¡ id. *• Idem.
<7¿r^¿idi-^flindj^adel'Duqiré' D. MapuelToprico ..  ̂ -  ,íí-:-> ....•! . , Idem de id ;f  i - “I';-.'"' Idetó éntre fina.

. ■, Sr. Marqués d«:-V.aí<l.«JÍ9r0a;H*-..iv -  , ; Idem de id'. ‘ :• LanaV 
H i i L  __'• i . r r t . r J n i ' J a L .  I J p m  d p  ' r i l a t a  . . i i ' '  ' I '  í d i p i i n f t j s f . n m h r p r f l

•mKí/'j: t:León 
Eihdd':—líéridá.
•Ü». ..iliU!'! i;-!“
Afofiríd.^Madrid

Idem '’';  " r •

r. .íbi’V' i

Idem estambrera procedente de Atienza. 
Lana.

'Idém.
Idem . -

'D'. Marcuío ,feíido,i.,iM; ...... . .  . Idem de oro - i. : .. Idéin del pais.’
liV^Felipe.EeiinqndieziLi^aíareP.i^Hí i-i MBdalla'’de pidta.'‘i ; ' ' ;■  ̂ ' ' j^í’Wem p&#da.
D. Josó.Agelech. cAmn-i .f.r.Mddailla de p ialad 'J  .■ i '  Lánd Idváda:

. i,.;. .. :,j ;, ñ 8yin!,iit..Wfain de-oi-O'Vlilül'o'^de-Sé-^'-;: ' ' ■
Exemo, Sr- Marqués ,dé lleralesj, -ice h) í: i<f¡o de tnérílo de laiEtionó-'’ Lana sajona.

■i ' _.,.m , i ,,;i,,¡,,(|,..,vu,v •,;, V ;-f[|inica''deCádiz' ' ¡''i. • . ■ ■
Iddm ..... ’. ni. n ; Me^aUa'dé^oro'J»'mpuT-.qne, ’£dna"i)i^hfej!.'
D.^usto Hernández

i-'' ...........
lAtXrk Hp ía" ' V Lé'nd'pai'á estam breJinOide los cameroB de la.Sagra de

líl Vi:p *0 ■ _ - ■ ■ -  ■' ■(nft. 7  ii‘'’iToltídcf; ' f  (Ibovejas merinas.

Idem.................................................Idem .
Idem.................................................Excíha. Sra
MíVonravWrudcla  ̂ Sra.-viuda de
Salamanca 
Cantal
Segovia.— ;
Idem.¿.:
Sevilla,=
Spria.—
■¿•artigo 
Ifleíri '
Idem

'i' :Real P.at4‘injOB¡io. •- '-■i.bii 'íionii* ^ éd a lltC  de-platd. m -^pM -sajofta püra.
.j — -•'•V-' . . Idem tu • ;• • ■'■-.■ni -wj. Jdegn de id. ".‘*j v - ! | . g ^ a  nierind'éspañola.

l(iem.................................................Excmo.^3 ,r. Marqi-lés.íie Perftles; Mk i-íd/Idem de‘idi‘ 'd ‘'í’’J”P ''L ana m'éVrna de sajón
............................ .... vo \urTildCin de id. -i’d .' -'m O**.;.’* 'liána b la n ^  dstambrera.

. Condesa viuda de Bornos. Medallífdé brotteé.^ 'Lana mestiza, sajona y española.
uMvut i ........ r.uua dc,IVr#*-di^.P^boBcia. d» up • Idftm dé piala; ’̂ '̂V y' 'íiaiiáddáhcáy parda.

nanea.— Ledesma . Úoña,Manuela-Fernauviéi'.de fíioa ■ MedaHaidé .‘''-P Lana íiifefiñá.
dapiedra................................ Exemo. Sr. I). Mauricio Carlos de Onis. Medallaídé^ bt‘ohceí! 'H’P .^*''''‘’liaiia‘blanó£Í; ‘
>¿a ; . . . .  D. Julián Tomé de la InlaiUa. . . . Medajllpí'dél''piatá'=^ española.

n- i .  . ■ fióspil-al de Nueslra’SeñOVái'déMjracia^'Ídem dé'lidiíiid ' .'inEarñái^ "
'̂<"1 .oinuC OI , , ••-'.>̂ •1.!' 1). Joatíüíri ' Brotb' ’' . ';--Idem  dé-'ddlf” 'i ‘I'' líl'éñi.

* .*iii ! * • ! *  ‘ i . - í r ú í  • - m v i  ‘ r i i p  c i ' . r . t  o n p  .•• 'i.-;  í

aV .',<1:: ■
Aítóffiíe.-^áddetO 
Bogafrá . . .
jBariícíoHa.=Bnreélona. 
San Juan déBspf''\.)¿ . 
í^aTrrt.rtas. '■ '̂ 1-' v ^  " • 
/7asÍ‘eí/o».*Casteílbn. • 
'Sejíirbe . . .

íGranada.

'i. ‘-'b. Joaqum Pascdal’"' • • .,
•'. ¡Dv JOsc Gotti’áíbí'PédrbSOi ■ •. .

AO.'.fSEDA'iSi
i'Tlii I 7 . >r,\ ■. • 'i

' Mención- l iot tor í f ioa; '. . ' S ed a 'y ''

'■.̂ •'•'Medalla de'-píata''\ 'Madejas dé'áeüa.
h Idem áé 'brdhce-.’ v' i'' Sérfa'|fina. peló y trama.

'D
Granada

.. Medalla''de'■■'piala:' ■. .' : Váríés niadej'as dé seáa.
. Idem de- i d " k ' ' -  C ' CapúHo^-'y'seda ^bilanca y amarilla.'
. "Mencioá liondrifldá. . ': '" ‘Séüa'''Hi,ládá. ‘
,. . I d e m . ' .• 'Seda bltáncd y amarilla;

!'vu;Jí/Medalla de'pía'íái^' '* •
Idem de bronce.
Idem
Idem de* fif. '''.

,^D..Ral'ael .Mancha................................... Idem de id................................. Seda crudíu-«.--.
Seda.

Madejas’ dé ’áeda'.- 
de bronce. . . . . Capullos y seda ^marilla-y blan.cn.
t d i‘ v i h O : n c y h c i ’Z f i h- f . sf ; -de fd. • . . - . . ■^opulies'^de seaa'v un mo^liLo ae andana.

. • D. JoséMVOurtt” ' 'y ' ' ' .

. ' '  v;' D. VenUír'a'de Vidíd.'. .
V' 'Coraisiorí'prbVíncinl ‘I " ' ; . ' - >

'i’i D. Nicolás TdSíiuéira' i < ir  
,r>/íi-.i;, 'D. Fernaridb'HHJcén "V 

. . D. Pedro Manuel Moreno . . .
î wescíti.-i—T-erreDCe de Oinca;. i' Ái'-B. FiianciscOiMo-ifruh !* -.f- U* •
B arbaslro........................................l>. Joaquín Mediano . •

Murcia.=}iiiTc\a. . _____
Pontevedra.—Vigo........................ Marqués de V a lla d a re s ............................Mención honorífica.

O v i l l a . . . .  . . . .. b-sVAnuetCasUil/jf n h - V» ‘i n>‘r Mé ^ i í d b i ; < t e , . b r ü n 9 e . ^ : , j . , J
Teruel.—Váíderroblés . . 1)'.’Ahtorii'o Padró . . ' '  . _ l ' ' . . Idem de id., , . y^ ..
Toledo.—Talavera de la Reina . D. José Portales y componía;.: y y - . .  ' M etlall&depláin'.: ■ .1 . :
Idem .............................................. D. Isidoro Marlinez................................ ' .  Medalla de bronce. . .

» • • D. Salvador González................... Medalla de plata . . .
ídem ■ * • • •■s'-'v * ‘ :Vmr/.5tT'v
Idem .  ̂ D.--Eranc¡sco-Rujáis------------- -------------- Îdem do id
V ilan esa ...................................... D. Tomás T r e n o r ..Medalla de bronce. . .
Carcagente.....................................D. Francisco Soriano.......... Idem de id ......................................................Capullos de seda.
Zaragoza.—Q uin to .....................D. Andrés E s c u d e ro .Mención honorífica. . . .  Seda cruda.

/Capullds;y,spda blanca y,amarilla.
Seda amarilla. .
Capullos y madejas'dé seda;'
Seda amarilla.
Cinco variedades de capullos y seda hilada. 
Seda blanca y amarilla. '
Capullos y madejas de seda.
Seda blanca y amarilla. . . ,,,

Zaragoíía nqíoiíJj>uhiijLt:'. Di ¡JéaquhTfFeroafldezido Garayald'vé  ̂ Idem. . .-'l-rii^niil;'/^ ‘: '  'Tdém.

SUSTANCIAS TINTOREAS Y CURTIENTES.

Albacete..................................... '■'1 Goíñlsioh pnivincidl.:!;
Hellin.-»b nploelilidniíofl, . . , D. Teleslbío Girwoi-vl :jJ" .
A lm ería ..........................................La Comisión provincial

.O c.su  Medalla de •br'otídSl''l i Azafrán.- -  ■•

. . . Idem de i d ..............................Idem.

. . . Mención honorífica. . . . Rubia do Bedar 'g'uáídá'dé'Zurgéña.
Badajoz............................................ D. Juan Marlinez Santamaría . . . Idem. . . . . , . . Zumaque y casca de alcornoque.
Baleares.—Esporlas.......................D. Pedro José de Trias . . . . .  IdemJn iTítg^ iHp-ir.p o;i- '-‘I ''y  í^érnaque y rubia.
Muro. . qbfa.3l!ij1 . . . . 0*1! 'iCbii^ioéiproéinbitiií. ^b ..-'■i'ir.ií) .̂ *1 MedaHa'''ñé‘ibroTMieÍ''. Az’aCran y cascas de pino y de-eq^jíia.

-  P  /^l.. ... -  V I  t  .....^1  n m í o n f  n  / l o  X l n n o í o n  ) tn n o i . iO /> q  ........ ..  « I k   ____ __ _ ‘

I-.;)

Burgos.—Cebreros . 
Burgos . . . . ,
Canarios .<■> b I a 
Idem. . . .
Idem..........................

El Ayuntamiento de . . ,. . . . Mención honorífica . . . Zumaque y alcornoque.
D. Pedro 0 . D elgado.............................  Idem . . . . , , Zumaque, relama y corteza (je roble albar,.,

id->0 ^ Jurrnüan’íiellíFwfbrldár. . . .y *  Idem, .-cri ilQiMnl -ih eJmun'(b.¿^‘¡ia y liquen tintóreo. ’'' ., ,i
. Sr. Condéid,d)^¿a>iQrdndfe . . • ‘W Medalla de piala, i't ••'(' 'V'  ̂Vártás clases de cochinilla.' >
. Diputación provincial.. Idem de id. . . . , . Idem..

/ l:'

Orotava............................................D. Tomás Ascanio y Alponte. . . . Idem de id. . -''.'‘hj
C?wrfací*/ícai=CampodeCriptana. D. José María M elgarejo...................... Idem de bronce..........................Azafrán.

l-[-.T iu.:' -r- • . '/ • •

fSe contmiiará.J
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SECCION DE LA PROVINCIA

(JOBIKUNO civil..

(iiirnlar luimero

líi Kxcmo. Si*. Ministro c\o la Go
bernación, con lecha 50 de *Mnrzo últi
mo. me ha dirigido la Iloal orden rh- 
gnicntc.

»La Reina (Q. l). (i.,i se ha digna
do mandar que se recomiende á los 
inneionarios del orden adminislrntivo 
la importancia de la obní que con ei 
titulo de nColeoaidh compldta de’ l?is 
decisiones dictadas á consulta del Con
sejo Real, desde su instalación (m 
i84fi liasta su supresión en 1054» han 
publicado los Directores de la «Revista 
general de legislación y jurispriidcn-' 
cia,» seguida de un repertorio alfabé
tico de las cuestiones y puntos do 
derecho que en a(|uellas se resuelven. 
De Real órdíui lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consigiiicn- 
Ics.»

Lo que he dispueslo se pulílique en 
este periódico oficial, cscilando el ce
lo de-todüs los Ayiintainieiilos ydemat: 
funcionarios de la administración para 
que, convenciéndose dedatgran impor- 
tancia de la obra, procure» su ndífui-*- 
sicion. Albacete R de Abril de 1058.=;* 
El G. I., José García Gutiérrez. ■

Otra núni. 98.

Otra mim.

Los Alcaldes de los pueblos qiieai . 
continuación se c.vpresun, harán efec
tivos los adeudos que cada uno respec- 
tivamenle hace a la Alcaldía de la Ciu
dad do Chincliilla por el socorro de pre
sos pobres correspondiente al primer 
trimestre del año actual, en el término 
improrogable de doce dias, bajo aperci- 
biinioiUo de que adoptaré otras medi
das de rigor, si como no espero, es 
desatendida la presente. Albacete 10, 
do Abril do 1858.—El G. 1., José 
Garda Gutiérrez.

Alcadozo . . .
Peñas de S. Pedro 
Iliguerueia. . .
Pozo-bondo . .
Corral-Rubio . .

194 88 
546 . 72 
452 52 
445.;.U2. 
141 2'8

La Dirección general de Contribu
ciones con fecha 14 de Marzo último, 
rae dijo lo siguiente.

»Con fecha 18 de Enero último, dijo 
esta Dirección general, al Administra
dor principal de Hacienda pública de 
Alicante, lu que sigue.=So ha hecho 
cargo esta I)irüCCÍonj:Gnernl'dd ía con
sulta que esa Administración la dirijió 
en 24 do íi;0,v¡emhre último respecto al . 
modo con qqp dobe.cstenders€\, la nota . 
final dp ía tarifa iiúm. 2 . ® en puíinto 
á la clasificación de los niercaderps’aiii? 
bulantes para,evitar los perjuicio^s-.que 
pudieran ..sfiguirse á ¡o s . mercaderes 

fija por la continuada. 
|H;í:mí«iencia fie .aquellos: En su vista, 
lia acordado.manifestar á V. S. por re- 

• fiplucian ftla flcferida consulta que;es
tando tan terminante el espíritu ,j Ict 

[•ti-a.dp,la. nota en cuestión, no pue.- 
de (le ningún modo, dársele, ninguna 
otra inlerprolacion que la que mate-, 
riahnciitei sC; jlesprende de su, :qpnte--, 
nido> -porque en su .primera parílersc 
dice,que se consideran .como mercade.-, 
res .ambulantes los que lijanjsu resi-, 
dencia en los pueblos,-duranle .ígsidias 
üti que se celebran,lasoférias y.,morcar 
<lüs, aunque espongan sus rnercanciaa 
en tiendas; por manera que durante los 
dias de ferias y mercados, los m erca
deres ambulantes no pierden este cá- 
rácLer aun cuando no vend.an en ambn- , 
láncia. .Y en la segunda, parle.se dispo
ne que si continúan ja resi.dencia y 
venta por mas dé un mes,, pagarán la 
cu^tn correspondiente á su .industria, 
si .la prorala fuese mayor que.dn cuojta 
de ain^ulancla. Que en su consecuon- ¡ 
cia;esla .demostrado, que paedna venr 

. der en tienda sin perder la cualidad de 
ambulantes; aun pasadas las férias, si 
lo hacen por tiempo de un ;.nies ante^' 
rior, y .que., bajo de es.te supuesto se. 
dedúce. jáciíinenlG que fuera%  las épor' 
cas de férias y. mercados, I.os ambulan
tes solo pueden vender en ambuian- 
d a , pues que la gracia que se les con
cede de exponer sus m ercandna en 
tiendas, es solo durante las ferias y 
;P:ifinos do un mes despue^ como con- 
íirtuacion de aquellas —Y la Dirección 
lo repruduco.á V. S. por resolución k 
Ja consulta que la ha dirijido con. fecha 
10 de,F^eJ)rtíro próximo.pasmjiO.„,relativa., 
á este mismo asunto añadiéndole que 
los 50 dios de que se hace mérito en la. 
oota de la tarifa 2 .*, renglón de m er- 
cadere.s ambulantes ,sc entiendan cada-

vez que el mercader ambulante esta
blezca ,pues|o.ó tienda en féria ó mer
cado.»: , ■ ■'

Lo qué sé púbiiea en el Boletín 
oficial de la provincia para conocimien
to de los Alcaldes de la misma. Alba
cete 9 de Abril de 1858.—El G. E., 
Francisco María Castelló.

Otra mim. 96,

El-Exerno. Sr: Mirlislro de la Go* 
beénaeion en 29 de Marzo último me 
dice lo siguiente: ‘

' oHahiendO desapai’écido dé la ciu
dad de Osuna, en doñdé-se hallaban 
confinados Agustín Martin Rubio, José 
Méi-ida Ruiz, Rodrigo .Sevilla Miranda, 
Antonio Alva Rodriguez y Antonio Ser
rano Alva, vecinos de Viilan'ueva del 
Rosario, -y Vicente Argamasilla Rojas, 
d e ’Villanueva del Trabnóó', provincia 
de lllálaga, I»Re¡na-(Q, D. G.) se ha ser
vido resolver que adopte V'. S. las me- 
^didas convenientes para’que si sé pre
sentasen en esa de su mando, sean pues-' 
los ; disposición de su autoridad, quien 
^déberá dar cuenta á este Ministerio, 
obligándoles á residir en punto, en que 
puedan ser vigilados, mienlrás sé deter
mina lo que corresponda. De Real or
den lo digo á V. S. para su conocimien
to y fines oportunos.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín-oficial de-esta provinéia para 
los efectos que se indican. Albacete 10 
dé Abril de 1858.-— El G. 1.; José Gor* 
d a  Gutierre!.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE
Y  O E B E C H O S  O F . L  K S T A D O . ;

Con fecha 13 de Febrero próximo 
' pasado se citó á los sugelos que es- 

presa la preinserta relación se pre- 
sentasen en esta Administración prin
cipal, á satisfacer las obligaciones ven
cidas en 1857 por la compra de fin
cas procedentes del Clero Secular, las 
cuales dejaron de hacerse efectivas á 
su debido tiempo por el Bayico de 
España; dándoles para verlfióárlp el 
término que se ci'eyó justo para ^ue 
pudieran realizarlo.

Con estrañeza ha visto esta. Ad
ministración tran scu rrir . con escéso 
el tiempo prefijado' sin habérl'o'cum- 
piído; y no. pud,iendo_ tojerar- seme
jante abuso por mas tiempo.sin gra
ve perjuicio á los intereses de la Ha- 

- clenda; lié creído convehienle repro- 
ducir este an^iipcio .cjm el lin de que 
se presenten ’en el improrogable iér- 
mino do tres dias; en la inteligencia 
que no verificándolo se, procederá á 
lá incautación de las fincas según está 
prevenido por inslruccioíies.

Con el fin pues, de que. no ale
guen ignorancia de las determinacio
nes que se adopten, esta. Adminis
tración espera que los Alcaldes de 
los pueblos que comprende la relaciou 
hagan saber á los interesados cuanto 
se previene dando aviso á la miisraá 
de quedar así egecutadq. Albacete lí  
dej Abril de, -1858.—J. Segundo Pug».

Relación de las óbligacibnps de compradores de fincas del Clero Secular qut 
■■ ''no han sido satisfechas en el aña de 1857.

Números. Nombres de los compradores. Vecindad.
Vencimien^

tos. Rs: vil.

■ 4544 D. Juan Sánchez. . . . Paterna. 22 Abril. 591 74
4458: Antonio Villa. . . . Madrigueras. 28 id. 432 50
2275 .Juan Prudencio.Fernandez Socobos. 40 Junio. 4390,,-
4592 Joaquín Sánchez . . Peñasde S. Pedro. 18 id. 355
2505 .Mariano Monloya. • . . Muñera. 22 Agosto. 250
4877 Severiano Moragas. . . Alcaráz. 6 id. 805 74
,5181 Rafael Escobar................. La Roda. 9 Setiembre 480
5143 Salvador García Reyes. , Balsa de Vés. » » 2020
5555 Juan Francisco González. Barrax. 44 id- 405

. 5561 Alfonso Alonse Navarro,. * , Alpera. 14 Octubre. 766 50
91 José Jareño Aleseguero* . Albacete. SNoviémbre 413 50

l8b Gregorio Hortelano. Idem. 24 id. . . 690
5244 .Sebastian (ki. Castillp^ . Almansa. 28 id.. . m  82

Contaduría de Hacienda pública.

E s t a d o  i iK H v id ii í i l iz a d o  d é  las altas y bajas o c u r r i d a s  

vas que perciben sus iuibt.;res por la Tesorería de*

Albacete 10 de Abril de 4858.-^E l Administrador,

Mes dé Febrero
J. Segundo Puga. .

de
•«MOMO-

en el espresado rbe .̂.en'cada una de las cl̂ sjes pasí-
( ^ t a  p r o v in c i a ^  Rii- " i ^

.hombres.
■ - i .

Empleos. • - ’
Haber

mensual:
i44- . _ Fechas dp las concesiones.

'^Causas que han motivádo la$ 
alias y  bajas.

- - j i ■ . - 1 ’

Sacerdote exclaustrado. 4 rs. diarios.

■

. . K 'i . V •

24 'de,Noviembre de 1857. RehabilUacion de .

Sargento de Infantería.

- í . . * • • •. ‘ *

íí 442 50
1 -

4.® de Diciembre de 1857 y 45 
do Febrero úRimo. ’ > Rehabilitación á e

Viuda de Pedro García Sargento- 
1 . ®  del Begimiento Zaragoza.

. . ' . '  *
3 rs. diarios. l . “ de Junio de 1843w Real orden, Fallecida.

Subteniente de Infantería.. 
Sargento de id.

7S
: 420‘

34 Julio ■4847. Real despacho. 
20 Junio 1820 id.

Fallecido.
Idem. '

Altas.— Pensiones de regulares. . . .

Carrion y Alhad D. Francisco...........................

Retirados.

Martin Postigo F r a n c i s c o .............................

Rajas.— Pensiones remnneraforia^y ̂ , ,

Casa y Cabero Doña Té’rcsd. . .

Retirados.

García y Peralta D. Benito. . . . . . .
Izii y Maquiro D. Pedro. . . . . . . .

Albacete 50 de Marzo de 4838.= E I Contador, ím »  de Olive.
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